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Sistemas nacionales de formación
Información sobre la organización a escala nacional de la formación para los profesionales del Derecho. Las medidas adoptadas en materia de formación en 
los países de la UE velan por la calidad y el alcance de la formación.
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En esta sección se presenta el sistema de formación inicial de los abogados en los Estados miembros de la UE: condiciones de acceso, objetivos y 
contenido, duración y organización, evaluación final.

Las estructuras nacionales de formación son las principales encargadas de impartir formación judicial europea a los profesionales de este sector. Diecisiete 
Estados miembros disponen de centros que ofrecen formación inicial y permanente. En otros, la tarea de formación es asumida por el Ministerio de Justicia, 
el Consejo del Poder Judicial o los servicios de los tribunales.

Los Ministerios de Justicia y los tribunales nacionales son los principales organizadores de la formación del personal de la administración de justicia en los 
Estados miembros de la UE. En algunos Estados miembros, esta función la desempeñan las escuelas judiciales o determinados organismos judiciales como 
la fiscalía o la administración de los tribunales.

Los colegios de abogados, los bufetes o despachos de abogados privados, los proveedores de formación y las universidades son los principales 
organizadores de los periodos formativos de prácticas en los Estados miembros de la UE. En algunos Estados miembros, esta tarea es llevada a cabo por 
los tribunales de apelación y el Ministerio de Justicia. La supervisión de la formación continua —cuando esta existe— incumbe a los colegios de abogados.
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